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DIARIO OfICIAL
DEL

MINISTERIO- DE LA 6UERRA
1

--

fuano. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil, COO des
tino en la Comalldan<:ia de Gerona,
Cándido Vivas Domínguez, en 9Úplica
de q1M': le !eaD abonadas 314,50 pesetas,
importe de 1<113 hospitalidades cau!ladas
en diferentes femas en los militares
de Gerona r ~elooa, C<lmO come
cueDCÍa de habérse1e reproducido la he
rid& que le 'Produjo el plomo enemigo
ea c:ampafta, perteneciendo a la cuarta
Comparftia d. la ~unda BaDdera del
Tercio.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por la lntervenclón general Mi
litar, ha resuelto acceder a 10 solicita~
do, como comprendido en la orden co
municada de'! Departamento úe Guerra
ele 6 de mayo de 1914, que previene Se
rán .io cargo lat estancias que ~'e acu.l
sen por las clases e individuos del Ejér
cito, Guardia Civil '1 Ca.rabineros., siem
pre que hayan .ido originadas por be
ridas recibidas durante nuestra acción
civilizadora en Marruecos, extremo éste
que deberá j·11'btificarse mediante infor
mes de los Hospitales Militares en don
de bayao sido oausa.cla.s 1a& menciona
das estanciu de referencia.

Lo- comunico a V. E. para su c{)I)OCi
miento y demás efectos. Mad'1'id, 14. de
noviembre de 1932.

CAsAllE8 QUIIlOGA

Sefter Inspector general de la Guardiaen.

ORDENES
-

ItiDisterio de la GobernacióD

,FlJIídado en esta razones el Ministro
de la Guerra que suscribe, de acuerdo
con el Consejo de Ministros y previa
mente autorizado por S. E. el sdior
Presidente de la República, tiene el ho
nor de someter a la deli1leraci6n de las
Cortes ConstitlJ)'entes el silUiente pro
yecto de ley.

Madri<l, 16 de IJOvieni>re de 19J2.
El IlisdIÚ'O de la a-n.
loI.unm. A%AAA T Dúz

PRiQYEaro DE LlEY

Artículo único. Se autoriza Id )li
nisterio de la Guerra para adquirir, prel'
cindiendo de los trámites del eJqpedien
te exigido por la ley de Contabilidad y
con cargo al crédito del ta¡>ítulo adi
cional segundo, artículo tercero de la
Sección cuarta del vigente 'Presupues
to, los terrenos necesarios para un cam
po de tiro e instrucción en la pro
vincia de C6rdoba, considerándose esta
obligaci6n reconocida para e1 ejercido
actual

Madrid, 16 de noviembre de. 1932.

El KhIIKro 4e JII Gaena.
Y.unJa. AmA 'l' DiAZ

Excmo. Sr.: Vista la insta.neia pro
roovida por el sar~to de la. Gua.rdia . I

Civil, lioenciaclo por inútil, Fernando
Pa.vón L6'pez, domiciliado en Las La- iE2lICmO. Sr.: Vista la instaalcia pro
bores de San Juan (Ciudad Real), caUe modeta por d1 gua.rdia civill licenciado
de Cervantet, en Wplica <le que te 'le por ~~ re~nte en M,¡lata (Va
conceda el reingreso en. dicho Instituto ~cia~ ICente Ferrer GórJu;z, ~n ri
por creer se encuentra. úti~ para el ser,,: pb"ene~ue te le haga.. aplidet6n .a
vicio óe la$ armas, teniendo en cuenta 10' . 101 que ¡e cont~ en la er
que, ses:{¡n se oomprueba por le» cero, den, clflCu1&r de :z¡ ~ abrll de 1914,
tí41cados ~dióoI por el Trib~ m6- (C. L. núm. 11)) teniendo en cuenta
dico militar de la primera. .divi.i60 or- qlle, en tu eJllP«liente personal COIUttrt
gá1Úca y ~r ei de la. C1.fai<la Militaf' ha. raZODeI ?e Úldole Je~ que motl
de CiempozueJos, dicha c1&Ie contin.ú& Yaron & dk:tai" orclen de pnmero de ma..
padeciendo pa.rafrenia .iltemMlca, 10 de l$m <\D. O. n~•• lOO), por ta

Este Míni~terio h& reIUÚtO deaesti- que le. de~.ltim6 la petICión del,recu
mar su petición, por <:arecer de derecho rmrte IOIIC~tando ¡ngre~ en el. Cue~.
a lo que Jd1icita. po de Inválídot o de .r~tlrO por lnutih

Lo comunico a V. E. para IU ooaoc5- lI'llido en &eto. del ae.rvlclO, ..i como que ,
miento y demú efectol. Madrid, 14 de ha de;. trameurm el ?~ que para
noviembre de I~. ' haeer eet;a- due die petl~Cnes. precep.n..-...... • el( a.rtk,\)10 ~ de la ,vigente le:,y de.

CAa.w:s W"_ . OlaW1i'Hd14 de 1& Haclead& pl1b1Jca,
. E1te llinisierío, eteacuerdo con 10

Se60r Inspector general clJ'. Gaa.r\'Kr, informado por la AllelOrla Juñdica del
CiTi1. .\ ~ ,de Guerra, ha. resUelto-

PARTE OFICIAL-

A ¡pcorpuesta del Ministro de da
Guerra, y de acuerdo con el Conse
jo d-e Ministros,

Vengo en autorizu al precitado
MinistTo de la Guerra para que pre
sente a las Cortes ConstitU'yentes un
proyecto de ley sobre aldquisici6n,
prcs'cindiendo de los trá!mites del ex
pediente exigido por la ley de Con
tabilidad, de un camlpo de tiro '1 <k
instrucción en 1a provincia de Cór-
dobL '

Dado en Ma.drid, a diecileíl de no
viembre de 19'32.

NlCETO Ax.c.u.A.z.u¡OJIA y TOJtUI

El Prealdste del Coa..Jo ele KIs!IetroIo
MiDiltro de la Gaena,
MANUU. AzASA y, Dw

lliaisteri. .e la Guerra

DECRETOS

EXroSICION

A LAS CoRTES ,Co:lfSTITt7YItNT&S: La
necesidad de disponer de lugares adecua
dos en los que las tropas puedan capaci
tarse debidamente para el desempeAo de
su misión, movió al Ministerio de la
Guerra a geSltionar la adquisición de
ca\DPOs de tiro e instrucción para las
guarnicioneb' que carecen de e110s~

UIlC> de los elegidos, dellPl1ée de
los inldispensa.bles .rClConoclmientoe e
informes técnicos, es eJ eltd&vado en
los, ter.renos I1am~dos de .cerro :Mu
riano", fU l'a provincia. die Córdoba,
que, además, se ofrece por 'UI prQ
pietatios en venta.jolu coudk~
econ6micas. .

Para la compra de ta~es terreno. exl.a
te, a di9ipOsición <k este Minitterio, UD
crédito qUlll las, Cortes conced'icron por
,ley ~ 4 <k diciembre de 1931, trantfe·
riodo al actua1 ejercicio por otra de 1I9
del mismolms y afio y que caduca
el1 fin del aftc) actual; por lo qIIe, ti 'e
somete ,dicba lIliquiaici6D & 1M~
Oades y ttámi_ <re ta' vigente ,1ey de
Contabilidaid, !le peroerfa e'1 eXIPreudo
crédito, y las, tropas se verian privadti'
~ e!emenoos tan indispensables~ 8lI
mttrueciÓD, ,
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desestimar su lx:tieión \lur ~aren:r ue
dereoho a lo que soli~ita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 14 de
noviembre de 1932.

ICASARES QUlROGA

Señor Inspector general de la Guardia
Gvil.

(De la Gaceta núm. 321).--------........._-... -
tliniSl:mo de la íinerr~

Subsecretaría
SlCl'ltlrII
BAJAS

CWc1Úar. EXanQ. Sr.: Según partici
.pa a este Ministerio el General de la
cuarta división orgánica, falleció en Caí
das de Montbuy (Barcelona), el Gene
ral de brigada, en situación de segunda
t'tlserva, D. Pablo Gutiérrez Zubieta..

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento .y efectos. Madrid, 16 de no
viembre de 1932•

Sdor•••

DES1UNiOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto nombrar ayudante de campo ·del
General de la 'cuarta brigada de Arti1le
ria, D. Federico de Miquel Lacour, al
comandante de la referida Arma don
José Figu<:ras Figueras, ascendido a este
empleo por orden circular de 8 del ac
tual (D. O. núm. 264)·

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
noviembre de .1932 •

SecclOB a8 P8rSODal

.\1. SERVIClU l)¡EL PROTECTO
RADO

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha re;,ueHo qué los tenientes
médicos de SANIDAD MILITAR don
José María Menezo Alvarez y D. Joa
quín Pastor Candela, con destino en el
Hospital Militar del Rif y primer Gru
po de la primera Comandancia de Sa
nidad Militar, respectivamente, pasen a
la situació., de .. Al servicio del PrQtecto
rado", por haber sido destinados a pres
tar sus servicios a las Intervenciones Mi
litares de la región del Rif, por orden
de la .Presidencia del Consejo de Minis
tros (Direción general de Marru<:cos y
Colonias), de fecha 29 de octubre an-'
terior.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
noviembre de 1932.

AZAÑA
Señor..•

ASCiENSOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto promover al empleo de sar
gento maestro de banda,' al cabo de
cornetas del regimiento INFANlrtE.RIA
núm. 35 Justo Franco García, en va
cante que de su clase existe, causando
alta y baja en la próxima revist~ de
Comisario. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cunrplirniento. Madrid, 14 de
noviembre de 1932.

Aul"
Señor Ci<:neral de la séptima división

orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

nisterio, en vista de lo propuesto por
el Consejo dt' Administración del ci
tado Consorcio, ha resuelte:. se anun-'
cie el correspondiente concurso en
tre coroneles y tenientes coroneles de
AR1UIJLtERIA, indistintamente.

Los que deseen tom81" parte en él,
promoverán sus instancias en UI! pla
'Z<J de diez días, a 'Partir de la pu
blicación de la presente, acompafia
das de las copias íntegras de sus ho
jas de servicios y de hechos y demás
documentos justificativos de su ap
titud, dirigi-das al señor Presidente
del Consejo de Administración del
Consorcio de Industrias Militares
(Oficina central: Sernno núm. 9), a
los efectvs del caso séptimo del ar
tículo 14 de la ley de 6 de febrero
último (O. O. núm. 32).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimierrto y cumplimiento. Madrid,
16 de noviembre de 1932.

Sefior...

DESTLNOS

Excmo. Sr.: Confonne con lo pro
puesto por esa Jefatura, en S del co
rriente mes, este Ministerio ha resuel
to que el teniente de GABALER'IA, con
destino en el regimiento Cazadores nú
mero 10, D. José Ortega Co~ta, pásc
destinado al Tercio.

,Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cum'P1imiento. Madrid, 1~ de
noviembre de 1932-

AzAA"
Señor Jefe Superior de las Fuerzas M'

litares de Marruecos.

Señores General de la cuarta divisi6n
orgánica e I-nterventor general de Gue
rra.

-Ci,.cular. Excmo. Sr.: Como resu·lta
do : del concurso anunciado por orden
cirl:wal' de JI de agosto último
(D. O. núm. :lIH), para cubrir una va
cante de sub!Emiente del Arma de IN
GEN[EROS, en el C~ntro .de Tra·I1S'"·

l'

AzAAÁ

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha reseulto que los oficiales
de CARABlNEJROS comprendidos en'
la siguiente relaci6n, qu<: comienza con
D. M,¡¡¡nuel Alfoftso Crespo y termina
con D. Agustín Colomina SOlera, pasen
a servir los delPtinol que en la misma
se les sef\ala.

Lo comunioco a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Mad·rid, 12 lk
noviembre de 19Ja

Selior...
lIUL\C.K Ouil U CITA

,D. Manuel AHonso Crespo, d'C' la
ComatlÓanCia de Almerla, a la de Va
lencia.

D. Eduardo Montané IRiodrfguez,' de
la de Valencia, a la de Navarra.

,D. Colón Martmel Hernández, de la
de Valencia, a la de A'lmerla.

D. Agustfn Colomina Solera; de la de
Navarra, a la de Valencia. :

'Mad·rid, 12 de noviembre ·de 193a.- .
Azal!.a.-

CO-N'lUiRSOS

CQMIISIONES,

Excmo. Sr:: De acuerdo coo lo pro
puesto por el Consorcio de Industrias
Militares en escrito de 2'9 del mes ante
rior, este Ministerio ha resuelto que el
teniente ~oronel de AR'TI,I..'LE.IHA don
Vict<¡r Landesa Domenec.h, cese en el
cargo de Director de la Fábrica de ca
liones de Trubia y Consejero del citado
Consorcio, quedam:lo agregado al mis
mo en· situación de disponible en la pri
mera división, pudiendo dioha Entid&d
darle diferencia de sueldo a activo, sin
perjuicio de reintegrar al Estado a fin
de afio el importe del sueldo que haya
~reibjdo como disponible.

Lo comunico a V. E. para, su conoci~
mionto y cumplimiento. Madrid, 16 de
noviembre de 1932.

AulA
Sefiorcs Generales de la pdmen. y octa

va divisiones orgáttlcal.

Sel'lor Interventor ¡eneral de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
una vacante en el Consc.rcio de In
du~trias Mi~tares que, como· 'Directo,'
de 1a Fábrica de T·rubia, ha. -de IX'es
tar ser,vicios en la misma, este Mi-

I

S~lior General de la cuarta divisi6n or
. gánica.

Seliores General de la octava división
orgánica e Interventor general de Gue~

rra.

ORDEN DE SAN H!ER(MIENE
GILDO

Seftol' 5ubeecretario de este Minis
terio.

Sel!.m-el Presi-de~e ¿el .. eo..lejo Di~
rector de 1.. Ordenes Militaru de
Sa:¡ :Fernando y San Hernienegil
do e Interventor ~nera1de¡Gue-

! na. : !

Excmo. Sir.: En vista de 10 'acor
dado por el ConHjo Direeto.r de 1as
Asambleas de las Ordenes Militares
de San Fernando y San Hermene
gildo, este Ministerio ha resuelto con
ceder la pensi6n anu&1 de 2.500 pe
&«&1 a1 la Gran eruz de la última
de las citadas Oroenes a favor del
Teniente General 'D. José Rodrfguez
Cas..demunt, con 18, antiogiíedad 4e 4
de mayo del co~riente afio, la que perci
birá desde el prltnero de iunio siguiente.

Lo cOUlunico a V. E. para. su ,co
nocimiento y eump1imlen~ Madrid, 16
de noviembre de 1932.
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Señor...

PREM,IOS DE EFOCT:IVIDiAD

CircuUJr. Excmo. Sr.: De conformi
dad coo las propueslias formuladas a fa
vor de varios jefe~ y oficiales médicos
del Cuerpo de SANIDA:D MILITAR
que figuran en la siguiente relación, que
principia con D. Juan Garcia Fernán
dez y termina con D. Ramón L10pis
M·artín, este Ministerio ha resuelto con
ceder el premio a.nual de efectividad que
a cada uno se indica por reunir las con
diciones que' determina la ley de 29 de
junio de 1918 (c. L. núm. 169) y con
arreglo a las normas de la oroen circu
lar de 24 de junio de 1(}26 (c. L. nú
mero 253), debiendo percibirlo a partir
de las fechas que se señalan.

Lo comunico a ~ E. para su conoci
miento y clJmplimiento. Madrid, 15 de
noviembre de 19~. .

Madrid, 16 de

AulA
Señor General de la tercera divisi6n oro

gánica.
Selíor Interventor' general de Guerra.:

OFICIALIoDAD 'DE COMtPlLE
MlENTOI

Excmo. Sr.: Vista la document~
instaacia que el Jefe del sexto regl-.
miento ligero de Artillería curs6 a es~e
Departamento en 7 del actual, promovI
da por el capitán de dicha Arma don
Jaime Parladé Gross, en súplica de que
se le conceda la separación del servicio
activo, este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, debiendo figurar
en 1a oficialidad de complemento hasta
cumplir dieciomo añO!>' de servicios, y
quede afecto al Centro de Movilizaci6n
y Rleserva núm. 6. .

Lo comunico a V. E para su conocI
miento y cumplimiento Madrid, 16 de
noviembre de 1932.

Sellor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sellor Interventor general de Guerra.

----Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el teniente auditor de segun
da del Cuerpo JURI:DIOO MiUT~,
con destino en el Cuartel genera'! de
V. E., D. Eduardo de No Louis, en so
licitud de un mes de licencia por' asw;t-.
tos propios para Vilanova de Gaia
(Portugal), este Ministerio ha resuelto
acceder a lo solicitado, oon arreglo a las
instruccioIM;s aprobadas por orden c!rcu
lar de 5 de junio de '1905 (c. L. nume
ro 101), debiendo c¡mjplimentar~ por
el recurrente '10 dispuesto en las ó~
nes de 5 de' mayo de 1927 ~D. O. DU

mero 1(4), 27 de junio y 9 de septiembre
de 1931 (D. O. núms. 145 Y 205)· .

Lo comunico a V. E. para su COnocI

miento y' cumplimiento. Madrid, 16 de
noviembre de 1932·

AZAÑA

Sel\or General Subs«retario de este Mi
nisterio.

Señor Interventor general de Guerra.

DISP.QNIBLES

DOCUlMENTACION

Sefior...

ltELACIOH gUi. SE CITA

Coronel mé(#CO

D. Juan Garcia Femámkz, de la pri
mera Comandanda de Sanidad Militar,
1.000 pesetas por dos' quinquenios, a
partir de primero de noviembre de 193~.

Commsdantes médicos

D. Luis Gabarda Sitjar, del Hospital
Militar de SlIIlta Cruz de T'enerife, 1.300
pesetas por dos quinquenios y tres anua.
Iidades, a partir de primero de noviem
bre de 19P.

D. José Ruiz Jaén, de "Al servicio
de otros Ministerios" en la Guardia Ci
vil, 1.200 peseta!>' por dos quinquenios y
dos anualidades, a partir de primero de
noviembre de 1932.

D. Luis Sánchez Catalán, de la Jefa
tura de lo!>' Servidos Sanitarios médicos
de la quinta dirisiÓCl orgánica, 1.000 pe
setas por dos quinquenios, a. partir de
primero' de noviembre de 1932.

D. Eulogio Mufioz Cortázar, de la pri
mera Sección del Establecimiento Cen
tral de Sanidad Militar, 1.000 pesetas
por dos quinquenios, a· partir de prime-
ro de noviembre de 1932. .

D. Francisco Muñoz Cortáur, del
Ho~pital Militar de Urgencia, 1.000 pe_
setas por dos quinquenios, a partir. de
primero de noviembre de 1002. .
. D. Isidro Sánohez Fai'rén, del primer

Grupo de la segtmda Comandancia de Sao
nidad Militar, 1.000 peseUf~'i>ordos quin-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que el quenios, a partir de prinit-rb de noviem.
coronel del 13 regimiento Jigero de Aro' bre de 1932. '
tHlerÍoa curs6 a este Depcttameoto en 9\ Capitanes médicos

LIOENIOIAS . del actual, promovida por el.teniente ~e: :O. PolÍ'Carpo Car.ra9co Martlnez, dda
l ·"·..·'~T"'~'~' . - didla Arma. D. Ramón Saavedra HI-,." " '.' ' ..:~,., ..~~~ id . dalgo, en súplica de que se le conceda Escuela Central de Tiro, 1:300 peseta,

.Excmo. Sr.: VISta a Instancia promo- la separación del servicio áctivo y pa_; por dos quinquenio&' y tres anualidades,
vida ""'r ~I oficia.! primero del Cue-o de ¿ a partl'r ..- prl'me'ro ..- ~vl'embre de...~ ... sar a pertenecer a la oncialidad'de com-;' <K: "" u.., .
IN¡ER.VENCION MILITAR, con de.·-; plememo, esté Ministerio ha resuelto 1932.,
tino en la General de este Ministerio" afOeder a 10 solicitado poi el recur,reno D. Angel Rinc6n Ferrades, del catorce
D. Manuel IrlL.- rren Cuartero, -, .All··' -I·m:.nto d Artl··llula 11"Ara 1 300 ...

'UiIo -. "'" te, debienóo figurar en 'la cit8da ofi. ._... e .... ..,.,....
citUl!. de un mes de Iicencia.por a.untol: cialidad hasta cumplir dieciod¡o, dos setas por dos quinquenios y tres anuali
propios para Granada, BafICelona, Va- de servicios, y quede afecto al Centro dades, a partir de primero de noviem.
lencia, Parla (Fraocia), B.ruee1u y Am·' bre de 1932
,beres (Bélgica), elite Ministerio ha re- de Movi1i~ión y Ré.erva núm. 15.. D. Isidro 'Muftoz Crego, de .. Al ser.
suelto acceder a 10 soiicltado, QOl\ &r'ftIIIlo' ,Lo comuluco ~ y. E para s.u COllOCl- vicio del Protectorado" en la Mehal-Ia
a 'las instrucjones a'Pl'ObadaM por orden mie:tto y cumphmlento MadrId, 1:6 de Ja1ifiana núm. 3, %.200 pesetas por dos
circular de S de junio de 1905 ,(f:,. L. nú. DOVlembre de 1932

• . qulnqueiúos y do. anualidadei, a partir
mero I~I), debiendo cumpllmefttlrte por, • AMIA de primero de octubre de 1932.
el recurrente ·10 dis,puesto en l. óeldé·' Sef\or General de la séptima división D. FranciSCo Irafteta Uriza; del quin.
nes de S de mlllYO de 1927' (D. O.' DÚ-' orvánica.. , . lo rerimiento d'e ArtiUerla ligera, I~
mer~';I(4), :17 de junio y 9de sept.iem-~ Seftores General de la octava 4Ivisi6n' pe~ por dos quinquenios y dot auua
bre de 1931 (D.. O. n6m&..I45 y :lO!). ¡ orgánica e Interventor genen.tde Ildadel, a partir de primero de octtme.

Lo comunico a V. E. para 'su cOlIOCi- Guerra. " . de 1_.' ., .
"

Cirl::u1ar. Excmo. Sr.: p(II' ~ste
Ministerio se ha resuelto recOC'dar a
todos los Centros, Cuerpos y depen-,
dencías que tengan personal destina
do o afecto, el más exacto cumpli
miento de los articulos 60 y 61 del
reglamento de 21 de noviembre de
1921 (C. L. núm. 488) para aplica
ción del vigente Estatuto de Clases
Pasivas; cursando las prdpuestas, de
retiro en el plazo. marca.do, directa
mente a la DM-ecci6n general de la
Deuda "1 Clases Pasivas (Secci6n
ymtar), y da,ndo cuenta del envio
a e. t e IMinisterio, consignándose
siempt'e el l'unto donde ban de fijlU'
la residencia, como previene el ar
ticulo tercero de la circular ele 10
de marzo último (D. O. n6m. 59).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de noviembre de 1932•

AulA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de IN
F ANTERIA D. José Jiménez Can
tón, d~stinado en 'comisión en la Ca
ja: de recluta núm. 43, quede en si
tuación de di9ponible forzoso en la
séptima división orgánica, siéndole de
aplicación la orden de 17 de. agosto
último (D. O. núm. 195).

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de noviembre de 1.932.

Señor...

I
misioncs y Estudios Tácticos; por este 1l1ie~lto y cumplimiento.
Ministerio se ha resuelto desigoar para novIembre de 1932 .
ocuparLa. aq de dicho empleo D. Anto
nio Córdoba Huelves, con destino ac
tualmente en el regimiento de ZaJ¡>a
dores Minadores.

Lo comunico a V. E. para su conoci
m:ento y cumplimiento. Madrid, 15 de
novie:nbre de 193~.

AzdA
'&fi(ll'es Generales de la sexta y sép

tima divisiones orgánicas.

Sellor InterYentor general de Guerra.
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miento y cU'lplimiclllv. ~ladrid. S de
noviembre de 1932.

AZAÑis

Señor Subsecretario de cste Ministerio.

Señores Ordenador de Pagos e .Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto de reparación en la carretera de
acce:.o al Aerodromo de Agoncillo (Lo
groño), que la Jeiatara de Aviación re
mitió a este Departamento con escrito
fecha 26 de octubre pró~imo pasado,
este Ministerio ha resuelto aprobarlo
y disponer que las obras que lo integran
s~.ejecuten porel sistema <Ir admínistra
CIOn, como comprendidas en el caso pri
mero del artículo ~ de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda ,pública de {lrimero de julio de
!91Jt (e. L. núrr•. ~28), ~iendo cargo su
Import~ de 24.840 pesetas a los fondos
dotación para "Servicios de Aerosta
ción y Aviación". Asimismo, se aprue
ba una propuesta eventual ton catgo al
capítulo 41, artículo único, sección cuar
ta del vigente presupuesto, por la cual
se asignan 24.840 pesetas a la Coman
dancia exenta de Ingenieros de A~ia
ción Militar, CQn destino 'a las obras cuyo
presupuesto se aprueba por esta disposi
ción. haciendo baja dc igual cantidad
cn el crédtto concedi<do al capítulo y ar
tículo mencionados para el año actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimicnto. Madrid 8 de
noviembre de 193:l. '

AzAftA ,
Sellor Sub~ecrctario de este Ministerio.
Señores Ordenador de Pagos e Inter

ventor general de Guerra.

MA:DilUD.-IIIPUIITA 'Ir TALUUI. DD II~•
.11....:110 1)11 LA' GvuaA
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SF.R.VilCIOS DE AVIACION

. Excmo. Sr.: Examinado cl ",Presu
puesto de demolidón del talla de mon
taje y barracOllcs anexos, ell el Aerodro
ino de Nador (Mejilla)", que remitió
la Jefatura de Aviación a estc Departa
mento con escrito fecha 26 de octubre
próximo pasado, es1e Ministerio ha re
suelto aprobarlo y dis.poner que 1as obras
que lo integran Se ejecutcn por cl si~tc

ma de administración, como comprendi
das en el caso primero del artículo 56
de la ley de Administraci6n y Contabi.
Iidad de la Hacienda pública cM! prime
ro de julio de 191 I (e. L. núm. 128),
siendo cargo su impo.rtc de 2.400 pesetas
a los fondos dotación para .. Servicios
de Aviaei6n-<Africa';. Asimismo se
apr.ueba una propuesta eventu¡f! con car
go al capítulo 24, articulo único, sección
cnarta del vigente presupuesto¡ por la
cual se asúgnan 2.400 pesetas a la C<>
mandancia exenta de Ingenieros de Avia
ción, con de&tino a las obras. cuyo pre
supu~Mo se aprueba por esta d'iiPO~iei611,
haciendo baja de igual cantidad l!n el
crédito concedido al capitulo y artículo
mencíonados para el ano aclua1 .

Lo comunico a V. E. para su conocí·
mie~to y cumpllmleMo. Madrid, 8 de.
novlembr~ de 19312.

AZAAA

Sel'\or Subsecretario de este Ministerio.
Seflores Ordenador de Pagos e Inter.

ven·tor general de Guerra. . .

VACANTES DE DESTINOS

tancias ajenas al interesado, no puJo
ascender uportunanH:nlc, este Ministerio
ha resuelto, de acuerdo con la Asesoría
del mismo, acccdér a '10 solicitado pur
el recurrente, debiendo hacerse la re
clamación de las diferencias de sueloo
de los mese~ correspondientes al año
vróximo pasado, IpOr 'adicional a ejerci
cios ~errados; en la forma_que dispoue
la CIrcular de 22 de febrero último
(D. O. nÚ!n. 47).

Lo comunico a V. E.' para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1:l de
noviembre de 1932.

AZAiíA
"Señor General de la segunda división

orgánica.
Señor Interventor general de Guerra..

Circular. Excmo. :Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los maestros
de fábrica y de taller del personal del ma
terial de AR11ILLERIA de oficio ma
quinista electricista, que deseen pasar a
prestar sus servicios al regimiento de
Artmería de Costa núm. 3 10 podrán
solicitar en el plazo de diez días, a con
tar de'la publicación de esta disposici6n,
mediante papeleta reglamentaria, que se
rá cur~ada directamente a este ¡Ministe
rio.

Lo comuniéo a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
noviembre de 193::1. .

Excmo. Sr.: .Examinado el .. Proyecto
de arregla del campo de vuelos de Sa-.
badell (Barcelona)", for~li1aoo por la'
Comandancia exenta de INGENIEROS
de Aviaci6n y cursado a leste Departa
mento por la Jefatura de Aviad6n con
escrito fedhíl 31 de octubre pr6ximo
puado, este Ministerio ha resuelto aproo
b:lJrlo para ejecuci6n de las obras que
lo integran por C011trata, mediantr su
basta ~blica de carácter local, sielldo
cargo el importe de su pres\tt)ue~to, que
asciende a 8;01.029.99 pesetas, d'e.la·s
cuales, 866.8:19,99 l>es~" oor.reS1)Olld-en
al presll'Puesto de 'la cOIItrata y 1&& 4.300
pesetas restanteló al complementario que
determina' la QMen circular de :l8 de
abril de 1919 ~C. L. núm. 56), a los
fondos dotaci6n para 10s "Servicios de
Aerostaci6n y Avia<:ión". .

,Lo CO'l1lU11ioo a. V. E. ,para su conoci-

--------...-......------
IICC". fl ml'lrlll

SERVICIOS DE AERQSTiACION

Sefíor.••

Circular. Excmo. Sr.: Por elite Mi
nisterio se ha resuelto anunciar dos pla
zas de maestro herrador-forjador en la
Academia de Infantería, Caballeria
e Intendencia, las cuales serán cubiertas
por el personal de 'la referida clase quc
'!o solicite 'POr papeleta reglamentaria,
bien entendido que el destino a dicho
Centro ~erá en concepto de agrcgados.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
noviembrc de 1932.

D. Alberto Le:va Delgado, del regi
nJiento de Zapadores Minadores, 1.:.lOO
pesetas por dos quinquenios y dos an~li
dades, a. partir de primero de novIem-
bre de 1932. • .

D. José Tor.res Pérez, de la almca
Militar de Badajoz, 1.200 pesetas por
dos quinquenios Y do~. aDualidades, a
partir de primero de noviembre de 1932·

D. Porfidio Garrlleti Casado, del re
gimiento de Infantería núm. 31, 1.:.lOO
pesetas por dos quinquenios y dos a~
lidades, a partir de primero de noviem-
bre de 1932 • •

D. José Cueste del MUTO, del oo:tallon
Cicli~ta, 1.200 pesetas por dos. qUlllqU':
nios y dos anualidades, a partir de pn
~ro de noviembre de 1932·

D. Alfredo Martín LMas y Aspe, del
regim;ento de. Ferrocarriles, 1300 p~se
tas por dos quinque~ios Y dos an~allda
des, a partir de pnmero de noViembre
dé 1932· ..

D. José Bort Albalat, del ServicIo de
Aviación en la Escuela de Combate y
Bombardeo, 1.000 pesetas por dos ~uin
qucnios, a partir de primero de ~'epbem

bre de 19J2.
TCWntes ",¡dieos

. D. José Bonet Andrés, del regimieato
de Infantería núm. 7, sao pesetas por
un quinquenio, a partir de primero de
octubre de 1931.

D. Ramón LH¡pis Martín, del Hospital
Militar de Valencia, sao pesetas por un
quinquenio, a partir' de primero de oc
tubre de 1932·
-.M'l1d1'id, 15 de noviembre de 1932.- Sefíor...

Azafía.

REEMiPLAZO
Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido

por esa divisi6c a este Departamento,
en 2 del corriente mes, dando cuenta de
haber declarado de reemplazo provi&'io
nal por enfermo, con residencia en San
tiago de Compostela, a .partir de) ~ 4e
octubre próximo pasado, al veteTlnaTlO
primero D. Carlos s.a~gues Rubio, con
destino en el cuarto Grupo de la segun
da Comandancia de Sanidad, este Minis
tego ha resuelto aprobar dima deter-.
minaci6n, como oom'Prendido en la or
den circular de 14 de ma.yo de 1924'
(c. L. núm. .\U5).

Lo oomuni~ a V. E. para su conocí
miento 'y cllt.jplimie:l)to. Madrid, 1S de
noviembre de 1932.

Az.\IA

Seftor General de. la octava división oro
glnica.

Seflores General de la sexta divisiÓCl or
gánica e Interventor general de Gue
rra. -,

SUELDOS, HAJBERES Y G'lMTIFI·
CAlCIOINES

Excmo. Sr.: Vis.tIa la instancia diri·
¡ida a este l)eipartamento por esa divi.
sión, en 23 de febrero 6Himo, ~romov¡da
por el teniente de CABiAILL'ElRJ:A, con
destino en el Servicio de Aviad6n (se.
¡unda elCuad'ra), D. Eloy Fernández Na.
vamuel, -en solicitud de que &e le conceda
en su actual empleo, efectos administra·
tlvos a partír de la revista die octubre
de 1931, tenlendiQ...en cuenta el caso es-
.pet:if;1 de que le trat.. que 1)01'- cirama·


